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Sábado 9 junio 1990

Madrid, 7 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de mayo de 1990, del Consejo de
Universidades, por la que se establecen los limites de precios
académicos y demás derechos conducentes a la obtención
de títulos ojiciales para el curso 1990-91.

o: Fuera de plazo (último día, 17 de abril de 1989).
1: Solicitud no documentada.
2: No cubrir el mínimo de cinco años en asistencia primaria

acreditados en certificado del Organismo y persona competente, con
especificación de tiempo, lugar, puesto de trabajo y carácter de nombra
miento.

3: Para completar el mínimo de cinco años en asistencia primaria,
debidamente acreditados, no se considerará el tiempo dedicado a:

Certificaciones que no definan el puesto de trabajo, sustituciones,
suplencias, cargos o puestos directivos en Servicios de la Administra
ción, Inspecciones (INSALUD, escolares, etc.), Medicina de Empresa,
Botiquines, MUFACE, ASISA, ISFAS, etc: Urgencias hospitalarias.
Salud escolar, Especialidades médicas. Epidemiología y Estadísticas
sanitarias.

4: Depender de Administración o Empresa privada.
5: Fotocopias sin legalizar o enmendadas.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.2, b, de la Ley de
Refonna Universitaria, el Consejo de Universidades, en sesión de su
Comisión de Coordinación y Planificación de fecha 22 de mayo de 1990
~y en virtud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 13.2, g.
;el Reglamento del Consejo de Universidades, aprobado por Real
Decreto 552jl985, de 2 de abril, acuerda establecer los límites de precIos
académicos y demás derechos conducentes a la obtención de títulos
oficiales para el curso 1990-91, incrementando los correspondientes al
curso 1989-90 en un porcentaje comprendido entre los siguientes
límites: un límite mínimo cuantificado por el incremento del índice de
precios al consumo (IPC) de los doce últimos meses y un límite máximo
cuantificado por el incremento del gasto público en educación superior

Llusia, el recurso contencioso-administrativo número 1/3772/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de su reclamación
de 19 de diciembre de 1988, dirigida al Consejo de Ministros, sobre
indemnización por los daños y perjuicios derivados del adelanto de la
edad de jubilaCIón.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 8 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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RESOLUCION de 8 de junio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/3772/1989, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Carlos Botella
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RESOLUCION de 7 de junio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 320.456 interpuesto
ame la Sala de lo Conrencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional (Sección Tercera).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Tercera) se ha interpuesto, por don Angel del Barrio
Areñas, el recurso contencioso-administrativo número 320.456, contra
la Resolución de este Departamento de 22 de septiembre de 1989, sobre
la MedalL de la paz de Marruecos.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.
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